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Quinto.—Ratificación de la Entidad Depositaria
de los activos de la sociedad. Modificación del artí-
culo correspondiente de los Estatutos sociales.

Sexto.—Exclusión de cotización de Bolsa de Valo-
res. Sustitución de la Entidad encargada del registro
de anotaciones en cuenta, establecimiento de medios
alternativos de liquidez, incorporación a un mercado
organizado de negociación y demás acuerdos que
fueran necesarios. Modificación del artículo 5 de
los Estatutos sociales. Adición de los artículos que
fueran necesarios con este objeto.

Séptimo.—Comité de Auditoría. Medidas a adop-
tar. Modificación estatutaria.

Octavo.—Adaptación a la Ley 26/2003, de 17
de julio. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley 35/2003,
de Instituciones de Inversión Colectiva. Modifica-
ción de los artículos afectados de los Estatutos socia-
les y adición de los artículos necesarios con este
objeto.

Décimo.—Delegación de facultades para la inter-
pretación, subsanación, complemento, ejecución y
desarrollo de los acuerdos adoptados.

Undécimo.—Lectura y aprobación, en su caso,
del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar
representados en la forma prevista en los Estatutos
sociales y en la legislación aplicable; también podrán
obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta así como el informe de gestión y el
informe de los Auditores de Cuentas. Asimismo,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y del informe sobre las mismas,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, a 24 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Doña María de la
Paz de Sebastián Plaza.—24.457.

YBARRA Y COMPAÑÍA, S.A.

Junta General

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General de Accionistas, para el día 29
de junio de 2004, a las trece horas, en el domicilio
social, Avenida Menéndez Pelayo, 4, Sevilla, en pri-
mera convocatoria. También queda convocada en
segunda, en su caso, en el mismo lugar y a la misma
hora del día siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración y Consejero Delegado durante
el ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la cuentas anuales (ba-
lance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria),
junto con la aplicación de resultados, todo ello
correspondiente al ejercicio de 2003.

Tercero.—Reducción de Capital mediante reduc-
ción del nominal de las acciones, con devolución
de aportaciones a los accionistas, y modificación
del artículo 6.o, primer párrafo (Capital) de los Esta-
tutos Sociales.

Cuarto.—Reelección o nombramiento de Admi-
nistrador.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición de acciones de la Sociedad,
según el artículo 75 y siguientes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Sexto.—Delegación de facultades para elevar a
públicos los acuerdos adoptados.

Séptimo.—Aprobación del acta de la reunión.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener de forma inmediata y gratuita los
documentos citados en el punto 2 del Orden de
Día, así como el texto íntegro de la modificación
de Estatutos propuesta y el informe sobre la misma,

documentos todos que también estarán a su dis-
posición en el domicilio social.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
figuren como tales en el Libro Registro de la Socie-
dad con cinco días de antelación al de la Junta,
pudiendo delegar su representación con arreglo a
los Estatutos y disposiciones legales.

Sevilla, 13 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración.—24.508.

ZAFIRA, S. A.

Balance de liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal de
accionistas de la Sociedad, celebrada el 18 de mayo
de 2004, aprobó, por unanimidad, el balance final
de liquidación referido a dicha fecha, que es el
siguiente:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones financieras . . . . . . . 10.089.337,24

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.089.337,24

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321.541,48
Reserva revalorización-liquidación . 9.631.384,50
Resultados negativos ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —12.470,26
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . —4.273,07
Cuenta con socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153.154,59

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 10.089.337,24

Barcelona, 18 de mayo de 2004.—El Liquidador
Único, Ventura Garcés Brusés.—24.475.

ZANETT INVERSIONES, SICAV, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
Accionistas, que se celebrará en Madrid, en el domi-
cilio social de la Plaza del Marqués de Salaman-
ca, 3, el próximo día 29 de junio 2004, a las 18,00
horas, en primera convocatoria, o en segunda con-
vocatoria, el día 30 de junio, en el mismo lugar
y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria) e informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2003, así como resolver sobre la aplicación del
resultado y la gestión social.

Segundo.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Cese y nombramiento de entidad ges-
tora.

Cuarto.—Cese, reelección o nombramiento de
auditores de cuentas de la sociedad.

Quinto.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por la Ley 26/2003 de Transparencia de
sociedades anónimas cotizadas y posterior desarro-
llo reglamentario. Comité de auditoría, reglamentos
de Junta y Consejo. Acuerdos a adoptar, en su caso,
y delegación de facultades para su ejecución.

Sexto.—Modificación y/o refundición parcial o
total de los Estatutos sociales, a fin de adaptar los
mismos a lo establecido en la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de regulación de Instituciones de
Inversión Colectiva de acuerdo con el informe ela-
borado por el Consejo de Administración. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.—Solicitud de exclusión de cotización
oficial en las Bolsas de Valores correspondientes
e implantación, en su caso, de medios alternativos
de liquidez incluyendo la incorporación a un sistema
o mercado organizado de negociación. Acuerdos
a adoptar, en su caso, y delegación de facultades
para su ejecución.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias de acuerdo con el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Décimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General, el informe de gestión y el informe
de auditoría, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mencionados documentos.
Igualmente podrán solicitar por escrito los informes
y aclaraciones además de formular las preguntas
que estimen precisos sobre los asuntos compren-
didos en el orden del día y sobre la información
pública remitida a la CNMV desde la última Junta
General.

Madrid, 10 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Alberto Lucas Roma-
ní.—24.625.

ZOCO CÓRDOBA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la
sociedad, en su reunión del día 11 de mayo de 2004,
se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la sociedad, que tendrá lugar en
el centro comercial Zoco Córdoba, Salas Multicines,
calle José María Martorell, s/n, de Córdoba, en pri-
mera convocatoria, a las 11,30 horas del día 22
de junio de 2004, y a la misma hora y en el mismo
lugar, el día 23 de junio de 2004, en segunda con-
vocatoria, a fin de deliberar y resolver sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y del informe de gestión
correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciem-
bre de 2003. Propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el año 2003.

Tercero.—Informe acerca del estado actual del
proyecto para la reconversión a comercial del apar-
camiento exterior del centro comercial.

Cuarto.—Renovación o, en su caso, nombramien-
to de miembros del Consejo de Administración.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción de los acuerdos
adoptados.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la reunión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
de examinar en el domicilio social y obtener de
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
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mentos e informes que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta.

Córdoba, 18 de mayo de 2004.—El Secretario,
Manuel Martín Barrera.—24.340.

ZODIACO, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas de la Socie-
dad a la Junta General Ordinaria que se celebrará
en el domicilio social, calle Convento San Francisco,
número 5, puerta octava, de Valencia, el próximo
18 de junio de 2004, a las 10,00 horas en primera
convocatoria, o, en su caso, el 19 de junio de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, para tratar
del siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
y propuesta de aplicación de resultados, todo ello
del ejercicio cerrado el 22 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión social duran-
te dicho ejercicio.

Tercero.—Reparto de dividendos.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del Acta de la reu-

nión de acuerdo con el Artículo 21 de los Estatutos
Sociales.

En relación con lo dispuesto en el Artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas cualquier accio-
nista puede solicitar la documentación relativa a
los acuerdos a adoptar, pudiendo obtenerla de forma
inmediata y gratuita.

Valencia, 21 de mayo de 2004.—El Administrador
solidario, José M.a Jiménez-de La Iglesia Santon-
ja.—25.304.

ZUBIREN CAPITAL, S.I.C.A.V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que
se celebrará en Madrid, Plaza de Colón, núme-
ro 1, a las trece horas del día 23 de junio de 2004,
en primera convocatoria, y el día 24 de junio
de 2004, a la misma hora y en el mismo lugar,
en segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión, y propuesta de aplicación
de resultados correspondientes al ejercicio de 2003,
así como de la gestión del Consejo de Adminis-
tración en el mencionado período.

Segundo.—Nombramiento, ratificación, reelec-
ción y cese de Consejeros.

Tercero.—Reelección o cambio de Auditores de
Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Ratificación de la Sociedad Gestora de
los activos de la sociedad.

Quinto.—Ratificación de la Entidad Depositaria
de los activos de la sociedad. Modificación del ar-
tículo correspondiente de los Estatutos sociales.

Sexto.—Exclusión de cotización de Bolsa de Valo-
res. Sustitución de la Entidad encargada del registro
de anotaciones en cuenta, establecimiento de medios
alternativos de liquidez, incorporación a un mercado
organizado de negociación y demás acuerdos que
fueran necesarios. Modificación del artículo 5 de
los Estatutos sociales. Adición de los artículos que
fueran necesarios con este objeto.

Séptimo.—Comité de Auditoría. Medidas a adop-
tar. Modificación estatutaria.

Octavo.—Adaptación a la Ley 26/2003, de 17
de julio. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley 35/2003,
de Instituciones de Inversión Colectiva. Modifica-
ción de los artículos afectados de los Estatutos socia-
les y adicción de los artículos necesarios con este
objeto.

Décimo.—Delegación de facultades para la inter-
pretación, subsanación, complemento, ejecución y
desarrollo de los acuerdos adoptados.

Undécimo.—Lectura y aprobación, en su caso,
del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar
representados en la forma prevista en los Estatutos
sociales y en la legislación aplicable; también podrán
obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta así como el informe de gestión y el
informe de los Auditores de Cuentas. Asimismo,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y del informe sobre las mismas,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, a 25 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Doña Alicia Arriero
Rubio.—24.970.

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL

1948 INVERSIONS, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 21 de
junio de 2004, a las 9,30 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 22 de junio de 2004.,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Azucena Jaén Esta-
ca.—25.238.


